
CSIT UNIÓN PROFESIONAL informa de la Resolución de la dirección del INGESA, por la que se dictan instrucciones para la elaboración de las
nóminas del personal que presta servicios en sus instituciones sanitarias.

La Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022

establece que las retribuciones del personal al servicio del sector público, entre los que se encuentra

el personal estatutario del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA), no

podrán experimentar un  incremento global superior al 2 por ciento con respecto a las vigentes a 31

de diciembre de 2021, entre otros aspectos a destacar.
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Para ampliar información pincha en este enlace y descarga la Resolución completa:

 https://ingesa.sanidad.gob.es/rrhh/docs/nominas20211semestr.pd
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